
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Fomento

Orden 36/2020, de 16 de marzo, de la Consejería de Fomento, por la que adoptan medidas de carácter obligatorio 
en relación con el COVID-19 en el ámbito de los transportes. [2020/2418]

El 13 de marzo de 2020 se ha publicado Decreto 8/2020, de 12 de marzo, del Presidente de la Junta de Comunidades, 
sobre medidas extraordinarias a adoptar con motivo del coronavirus (SARS-CoV-2).

Con el Decreto se adoptan una serie de medidas de contención que afectan a una amplia lista de actividades que entra-
ñan reunión de personas tratando de responder así a los desafíos específicos en relación con el Coronavirus o COVID-19. 
Complementando esas medidas, en coordinación con las distintas autoridades sanitarias, se hace necesario establecer 
una serie de pautas de información y prevención para los servicios públicos de transporte por carretera en la Región. 

El art.14.2.e) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 establece que en relación con todos los medios de transporte, 
los operadores de servicio de transporte de viajeros quedan obligados a realizar una limpieza diaria de los vehículos de 
transporte, de acuerdo con las recomendaciones que establezca el Ministerio de Sanidad.

En este marco normativo y en virtud de la competencia que me atribuye el Decreto 85/2019, de 16 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica y las competencias de los distintos órganos de la Consejería de Fomento, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y Alcance. 

Esta orden tiene por objeto la adopción de medidas de carácter obligatorio en relación al COVID-19 para poder articular 
una respuesta ante los desafíos de dicha enfermedad, haciendo así posible la garantía del servicio público de transporte 
de viajeros por carretera en la Comunidad de Castilla- la Mancha. 

Para ello, deberán seguirse todas las instrucciones que emanen del Ministerio de Sanidad y de la Consejería de Sanidad 
de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha, que son las consideradas autoridades sanitarias a los efectos de 
la presente Orden.

Artículo 2. Medidas para la gestión de situación

En las empresas de transporte y estaciones de autobuses de viajeros se creará un equipo de trabajo específico y multi-
disciplinar que tenga como objetivos fundamentales los siguientes: 

1.- Gestionar y desarrollar todas las contingencias derivadas del COVID-19 en su ámbito. 
2.- Estudiar, analizar y proponer las medidas y planes de actuación que se entiendan oportunos en función de la evolu-
ción de la situación, de acuerdo con las directrices del Ministerio de Sanidad y de las autoridades sanitarias de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.
3.- Cooperar con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en el establecimiento y gestión de los planes de con-
tingencia que resulten necesarios. 

Artículo 3. Medidas informativas 

Las empresas de transporte y las estaciones de autobuses de viajeros deberán dar difusión de todas las pautas que 
publiquen las autoridades sanitarias y que resulten pertinentes.

Para ello se servirán de los medios de transmisión de la información más adecuados y disponibles, ya sean: 

- Carteles en expositores en las estaciones y paradas. 
- Imágenes y videos en las pantallas de información de los vehículos, estaciones y paradas. 
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- Carteles dentro de los vehículos
- Mensajes en las diferentes APPs, mensaje en páginas web corporativas, mensajes en Redes Sociales. 

Artículo 4. Medidas preventivas obligatorias. 

Las empresas de transporte y las estaciones de autobuses de viajeros deberán implementar un protocolo de limpie-
za que en todo caso deberá cumplir las pautas mínimas establecidas en la presente orden. 

Diariamente se elaborará un parte de trabajo correspondiente a las labores de limpieza efectuadas. Estos partes 
incluirán fecha y horarios de trabajo, operaciones realizadas, producto utilizado e incidencias reseñables si las hu-
biere. Semanalmente, se dará traslado a la Dirección General de Transporte y Movilidad de un informe justificativo 
de labores efectuadas, resultados e incidencias detectadas. 

Se establecen medidas de limpieza extraordinarias, consistentes en una limpieza diaria por turno, de los distintos 
elementos vinculados al servicio de transporte (vehículos e infraestructuras), dejando, en su caso, de realizarse 
otras labores de limpieza más prescindibles o reduciendo la frecuencia de limpieza de zonas no críticas. Para los 
lugares de trabajo donde no es posible la limpieza entre turnos, las personas trabajadoras deben estar equipadas 
con los medios necesarios y ser responsables de eliminar los desechos y desinfectar las superficies como parte de 
la rutina.

La desinfección se realizará con desinfectantes de uso público en general, como la lejía o con una solución de hipo-
clorito sódico que contenga 1.000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de una lejía con concentración 30-50 gramos 
por litro, preparada recientemente). La técnica de limpieza a utilizar será la habitual, aunque consistirá en aplicar la 
solución reseñada sobre cada uno de los elementos descritos, de manera que queden en su totalidad bañados por 
la misma y sometidos a su acción desinfectante. La aplicación del producto no requiere aclarado. 

Las zonas críticas, que conllevan un refuerzo de desinfección, son las siguientes:
 
A.- En relación a las infraestructuras de transporte: 

1.- Con carácter general: 

- Pasamanos de escaleras fijas y barandillas 
- Pulsadores de puertas de embarque 
- Pulsadores de postes SOS 
- Bancos 

2.- Ascensores: 

- Pasamanos (en el caso de existir) 
- Botonera tanto exterior como interior
 
3.- Escaleras mecánicas: 

- Pasamanos 

4.- Aseos: 

- Grifería 
- Dispensadores de jabón 
- Dispensadores de papel higiénico 
- Pulsadores de cisterna WC 
- Pomos y manillas de puertas 

5.- Taquillas, puesto de información y control aparcamiento (en el caso de existir): 

- Bandeja de pago 
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Así mismo, debe hacerse un especial hincapié en que los lavabos de acceso público estén en todo momento equi-
pados con desinfectantes para manos y papel desechable. 

Como medida general, el personal debe conocer las reglas básicas requeridas de higiene personal, que incluyen 
lavarse las manos regularmente, estornudar y toser en el codo y usar toallas de papel. 

El personal de limpieza y los lugares comunes de uso restringido al personal se someten al mismo régimen de lim-
pieza (vestuarios, salas de reuniones, oficinas) y deben estar equipados con desinfectantes para manos y pañuelos 
de papel. Lo mismo ocurre con los lavabos de uso exclusivo del personal que deben estar en todo momento equi-
pados con desinfectantes para manos y papel desechable.

B. - En relación con los vehículos: 

Deberán centrarse en la desinfección diaria de superficies y puntos comunes al tacto tanto para las personas usua-
rias como para los trabajadores (puesto de conducción y cobro, salpicadero, repisas, asideros, barras de sujeción, 
agarraderas, posabrazos y asientos, marcos inferiores de ventanas, mandos de apertura y canceladoras, etc.), así 
como la eliminación diaria de desechos. 

C.- Medidas adicionales a implantar: 

En caso de detectarse más zonas críticas se incluirán en la planificación diaria de limpieza, dejando de realizarse 
otras labores más prescindibles o se reducirá la frecuencia de limpieza de zonas no críticas. 

Los responsables de la prestación del servicio de limpieza deberán acopiar la cantidad suficiente del producto indi-
cado y EPI’s adecuados para su aplicación, a la vez que se asegurarán de la impartición de los cursos de formación 
necesarios para el personal.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 16 de marzo de 2020
El Consejero de Fomento

IGNACIO HERNANDO SERRANO
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